

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiocho de junio de dos mil veintitrés. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 02589/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo se le denominará la persona RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00047/IHAEM/IP/2023, por parte del Instituto Hacendario del Estado de México en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha diecinueve de abril de dos mil veintitrés, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:

“Solicito todas las incidencias, permisos, licencias y los medios de verificacion de las inasistencias de Nora Pilar Carrillo Garza del periodo comprendido del 10 al 14 de abril, y si aun cuenta con el premio de puntualidad y asistencia”. 

[bookmark: _heading=h.1fob9te]Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.  
2. [bookmark: _heading=h.3znysh7]Respuesta. Con fecha once de mayo de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:  

En atención a su solicitud, me permito adjuntar tres archivos en formato .pdf, que contienen: la Respuesta de la Unidad de Transparencia, el oficio de turno y la Respuesta del Servidor Público Habilitado. Quedo a sus órdenes.

Del mismo modo, el Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta lo siguiente: 

· Oficio de fecha once de mayo de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual informa que se hace entrega de la información remitida por la Unidad de Administración y Finanzas. 
· Oficio de fecha diecinueve de abril de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el solicitó al Jefe de la Unidad de Administración y Finanzas remita la información solicitada. 
· Oficio de fecha nueve de mayo de dos mil veintitrés, signado por el Jefe de la Unidad de Administración, mediante el cual informa que respecto a las incidencias, permisos y licencias, no se cuenta con documentación al respecto por el periodo solicitado del 10 al 14 de abril de dos mil veintitrés; respecto a los medios de verificación de las inasistencias, estos se realizan a través del Formato de Justificación de Incidencias de Puntualidad y Asistencia y; en cuanto a si aún cuenta con el premio de puntualidad y asistencia, se comenta que los servidores públicos operativos son sujetos al premio de puntualidad y asistencia mientras cumplan con lo establecido en el Capítulo XII, Sección IV del Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Generales del Instituto Hacendario del Estado de México. 

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO la parte RECURRENTE interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha once de mayo de dos mil veintitrés, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “El doctor miguel benjamin contreras garcia detalla en el oficio 207C0310000200S/468/2023, de fecha 09 de mayo del presente, detalla lo siguiente “En cuanto a ".si aun cuenta con el premio de puntualidad y asistencia", me permito comentar que los servidores públicos operativos de este Instituto son sujetos al premio de puntualidad y asistencia mientras cumplan con lo establecido en el Capítulo XII, Sección IV, del Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Generales del Instituto Hacendario del Estado de México.” (Sic)” 

Motivos de inconformidad. “En el oficio de respuesta la solicitud de información refiere al ejercicio 2022 (00047/IHAEM/IP/2022), dicho esto como comentario y dando por hecho que nos referimos al mismo número de folio, y con conocimiento de su buena fe, y que fue un ERROR, en la solicitud 00047/IHAEM/IP/2023 (DOS MIL VEINTITRES), no está contestando a la formulación de la solicitud, en la parte que dice “si aun cuenta con el premio de puntualidad y asistencia", (sic)., por lo que su respuesta demuestra ambigüedad, y nula respuesta al sí la servidora pública es acreedora o no con dicha percepción. Y si es que el doctor miguel está omitiendo la respuesta en términos de un simple “si” o un “no”, por tener intereses en conjunto con Nora Pilar Carrillo Garza.”

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 02589/INFOEM/IP/RR/2023, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Admisión del recurso de revisión: En fecha dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

6. Informe Justificado. El veinticinco de mayo de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado, en el que señaló lo siguiente: 

· Oficio de fecha diecinueve de mayo de dos mil veintitrés, signado por el Jefe de la Unidad de Administración y Finanzas, mediante el cual informó que el premio de puntualidad y asistencia es una percepción extraordinaria que depende directamente de la asistencia y puntualidad mensual del servidor público y ya que el periodo de consulta solicitado por el particular es un periodo menor al mes, no se puede tener certeza de que la servidora pública lo obtenga. 
· Oficio de fecha veinticinco de mayo de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual solicitó sobreseer el presente recurso de revisión. 

Documentos que se hicieron del conocimiento del Particular en fecha veintiuno de junio de dos mil veintitrés. 

La persona Recurrente no realizó manifestaciones. 

7. Ampliación de plazo: El veintidós de junio de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

8. Cierre de instrucción. El veintiocho de junio de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

[bookmark: _heading=h.30j0zll]
II. C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el SUJETO OBLIGADO proporcionó su respuesta a la solicitud de información el once de mayo de dos mil veintitrés, y la persona RECURRENTE presentó su recurso de revisión el once de mayo de dos mil veintitrés, esto es el mismo día en que se tuvo conocimiento de la respuesta.  

Sin que contraríe a lo anterior, el artículo 178 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:

“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.

Es de suma importancia mencionar que si bien, la parte no proporcionó un seudónimo o nombre como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción V de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…” 
Tercero. Análisis de las causales de improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.
	
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que este no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión.

Así, del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado le proporcione información consistente en lo siguiente:

 “Solicito todas las incidencias, permisos, licencias y los medios de verificacion de las inasistencias de Nora Pilar Carrillo Garza del periodo comprendido del 10 al 14 de abril, y si aun cuenta con el premio de puntualidad y asistencia (Sic)

En respuesta, el Sujeto Obligado a través del Jefe de la Unidad de Administración y Finanzas refirió que respecto a las incidencias, permisos y licencias, no se cuenta con documentación al respecto por el periodo solicitado del 10 al 14 de abril de dos mil veintitrés; respecto a los medios de verificación de las inasistencias, estos se realizan a través del Formato de Justificación de Incidencias de Puntualidad y Asistencia y; en cuanto a si aún cuenta con el premio de puntualidad y asistencia, se comenta que los servidores públicos operativos son sujetos al premio de puntualidad y asistencia mientras cumplan con lo establecido en el Capítulo XII, Sección IV del Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Generales del Instituto Hacendario del Estado de México. 

Derivado de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, el Particular se inconformó arguyendo medularmente que no se le informó si la servidora pública aún cuenta con el premio de puntualidad y asistencia. 

En consecuencia, el Sujeto Obligado a través de su informe justificado refirió que el premio de puntualidad y asistencia es una percepción extraordinaria que depende directamente de la asistencia y puntualidad mensual del servidor público y ya que el periodo de consulta solicitado por el particular es un periodo menor al mes, no se puede tener certeza de que la servidora pública lo obtenga.  

Ahora bien, debido a que el Recurrente únicamente se adolece respecto a que no se le informó si la servidora pública cuenta aún con el premio de puntualidad y asistencia; resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

 De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.” 

Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida parcialmente la información proporcionada por el Ente Recurrido. 

Es así que, se colige que el presente asunto versará en la inconformidad relacionada con la falta de entrega de la información relacionada con conocer si la servidora pública a la fecha de la solicitud de información cuenta con el premio de puntualidad y asistencia. 

En ese sentido, es de destacar que, mediante informe justificado, el Jefe de la Unidad de Administración precisó que el premio de puntualidad y asistencia es una percepción extraordinaria que depende directamente de la asistencia y puntualidad mensual del servidor público y ya que el periodo de consulta solicitado por el particular es un periodo menor al mes, no se puede tener certeza de que la servidora pública lo obtenga. 
De lo anterior, es importante referir que, de acuerdo con el Reglamento Interno del Instituto Hacendario del Estado de México, a la Unidad de Administración y Finanzas le corresponden las siguientes atribuciones:

Artículo 30.- Corresponde a la Unidad de Administración y Finanzas: 
I. Planear, programar, presupuestar, administrar y controlar los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos, así como los servicios generales necesarios para el funcionamiento de las unidades administrativas del Instituto, en términos de la normatividad en la materia; 
II. Establecer, en el ámbito de su competencia, políticas y procedimientos para la administración de los recursos humanos, materiales y financieros, así como llevar a cabo su seguimiento y control, de acuerdo con los objetivos, lineamientos y estrategias definidas en los programas del Instituto;
…

De lo anterior, se colige que la unidad administrativa que dio atención a la solicitud de información es la competente para generar, administrar y poseer la información requerida por el Recurrente, en relación con el Reglamento Interno del Instituto Hacendario del Estado de México. 

Dicho esto, en atención al agravio formulado por el Recurrente respecto a que no se le informó si la servidora pública contaba con el premio de puntualidad y asistencia, se tiene que el Sujeto Obligado, a través de la unidad administrativa competente, refirió que esta era una percepción extraordinaria que dependía directamente de la asistencia y puntualidad mensual del servidor público y ya que el periodo de consulta solicitado por el particular es un periodo menor al mes, no se podía tener certeza de que la servidora pública lo obtuviera, por lo anterior, este Organismo Garante precisa que toda vez que el Sujeto Obligado refirió los motivos y razones por las cuales no cuenta con la información solicitada, se tiene por colmado el requerimiento del Particular. 

Robustece lo anterior, lo que señala el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual precisa lo siguiente:  

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Así, el Sujeto Obligado sólo puede proporcionar la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos, aunado a que como se desprendió de lo referido en informe justificado, la información requerida no obra en sus archivos porque a la fecha de la solicitud no ha sido generada; conllevando al requerimiento de información de un hecho futuro e incierto, pues el premio de puntualidad y asistencia es otorgado de manera mensual, con base en la puntualidad y asistencia de los servidores públicos, de tal forma que al haberse realizado la solicitud de información previo al término del mes, se colige que la información, en su caso, no ha sido generada. 

Aunado a lo anterior, de acuerdo con el Criterio 31/10 de aplicación análoga para este Organismo Garante, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Es entonces que, se colige que este Instituto, no está facultado para dudar de la veracidad de la información que los sujetos obligados ponen a disposición de los solicitantes, es por lo que, en el presente caso, toda vez que mediante informe justificado el Sujeto Obligado, a través de su unidad administrativa competente, señaló que el premio de puntualidad y asistencia era una percepción extraordinaria que depende directamente de la asistencia y puntualidad mensual del servidor público y ya que el periodo de consulta solicitado por el particular es un periodo menor al mes, no se podía tener certeza de que la servidora pública lo obtenga, por lo que este Organismo Garante considera que se colma el derecho de acceso a la información del Particular y se actualiza la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:

a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado y;
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.

Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.

Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el sujeto obligado subsana las deficiencias que hubiera tenido en primer momento, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte recurrente. 

Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el sujeto obligado deja sin efectos su actuar y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto, en el presente caso toda vez que el Sujeto Obligado mediante informe justificado precisó las razones o motivos por los cuales no contaba con la información solicitada; dejó sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad. 

Finalmente, se dejan a salvo los derechos de la particular a fin de que, de considerarlo pertinente, interponga una nueva solicitud de acceso ante el Sujeto Obligado, a fin de solicitar la información de su interés. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:



III.	R E S U E L V E:

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 02589/INFOEM/IP/RR/2023, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia de la Entidad, porque al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información 00047/IHAEM/IP/2023 el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para su conocimiento.

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX al RECURRENTE la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.                              
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